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Atendiendo la petición primeramente elevada por el apoderado de actora (anexos 6-

7), y por ser procedente al no haberse realizado las gestiones de notificación a la 

demandada ni practicado cautelas,  se ORDENA: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA (Art. 92 CGP).  

 

SEGUNDO: Secretaría, proceda de conformidad dejando las constancias 

respectivas.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

Juez 

 
 
 
 
CCSS 
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